
 

 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SUM-009695/2026 

 
CERTIFICADO 

Dª Fuencisla García Sualdea, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 14 de abril de 2026, y una vez revisada la documentación  
administrativa ha acordado solicitar a las empresas que se detallan a continuación, la subsanación de la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto con pluralidad de criterios tramitado para la 
adjudicación del contrato denominado SUMINISTRO DE RADIOFARMACOS PARA EL TRATAMIENTO Y 
DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE PRÓSTATA, LESIONES SUPRARRENALES Y MALABSORCIÓN DE SALES 
BILIARES CON DESTINO AL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL GENERAL 

 

LICITADOR 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la Documentación) 

 

NOVARTIS 
FARMACEUTICA, S.A. 
 

- Autorización AEMPS como fabricante, importador o 
distribuidor. 

- Autorización para el transporte de material radiactivo: licencia 
o permiso directamente o a través de un operador logístico 
autorizado.  

- Autorización de comercialización de los radiofármacos 
ofertados. 

- Cumplimiento de la normativa sanitaria y radiológica. 

Todo ello según los indicado en el apartado 5 de la cláusula 1. 
Habilitación empresarial o profesional del PCAP 

BAYER HISPANIA S.L. 
-     Descripción de la gestión de pedidos. 

      -      Descripción del sistema de transporte. 
Según se indica en el punto el punto 5.1 del PPT 
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Ref: 47/052920.9/26



 

En consecuencia, se concede los licitadores un plazo improrrogable de tres días naturales que finaliza el día 
17 de abril de 2026 (hasta 23:59), para que pueda aclarar ante la Mesa de Contratación la cuestión planteada. 

Aclaración que presentará electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), 

Madrid, 14 de abril de 2026 
SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
 
 

Fdo.: Fuencisla García Sualdea 
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Firmado digitalmente por: GARCIA SUALDEA FUENCISLA
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